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MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

Visto el texto del Convenio Colectivo para el Personal Laboral del Minis
terio de Relaciones con las Cortes y Secretaría del Gobierno (revisión
salarial año 1992), que fue suscrito con fecha 5 de diciembre de 1992,
de una parte, por miembros del Comité de Empresa del citado Depar
tamento Ministerial, en representación del colectivo laboral afectado, y
de otra, por representantes del Ministerio de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaría del Gobierno, en representación de la Administración,
al que se acompaña informe favorable emitido por los Ministerios de Ec(}
nomía y Hacienda y Administraciones Públicas (Comisión &jecutiva de
la Comisión Interministerial de Retribuciones), en cumplimiento de lo pre
visto en la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1992, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 90, apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión negociadora, con la advertencia a la misma del obligado cum
plimiento de la Ley 31/1991, de 30 de diciembte, de Presupuestos Generales
del Estado para 1992, en la ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado_.
Madrid, 10 deJebrero de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova

Garrido.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL DEL MlNlS
TERIO DE RELACIONES CON LAS CORTES Y DE LA SECRETARIA

DEL GOBIERNO

Revisión salarial para 1992

Período de vigencia.-EI presente acuerdo de revisión salarial tendrá
vigencia desde el día 1 de enero de 1992 hasta el día 31 de diciembre
de 1992. No tendrá efectos retroactivos el abono de las horas extraor
dinarias ya realizadas. En tal sentido únicamente se abonarán a los actuales
valores contenidos en la presente revisión salarial, las horas extraordi
narias que se realicen a partir de la publicación de la misma en el ~Boletin
Oficial del Estado•.

Antigüedad.-Se fija una cantidad de 2.748 pesetas mensuales para los
trienios devengados con posterioridad al 31 de diciembre de 1985, excepto
para los trabajadores del Centro de Estudios Constitucionales que en su
momento se rigieron por el Convenio de Artes Gráficas, para los que esta
fecha será la del 31 de diciembre de 1986, de conformidad con el artícu
lo 38 del vigente Convenio Colectivo.

Acción social.-El Fondo de Asistencia Social para 1992 se cifra
en 2.940.900 pesetas, de las que corresponden 216.200 pesetas al colectivo
del Centro de Estudios Constitucionales y 287.800 pesetas al colectivo
del Centro de Investigaciones Sociológicas.

Se incrementarán proporcionalmente al salario base y a la antigüedad
aquellos conceptos retributivos que tengan como base de cálculo el salario
base o la antigüedad.

Quedan modificados el artículo 38, apartado de "antigüedad. y el artícu
lo 42 del Convenio Colectivo, en el único sentido de sustituir en los mismos
las cantidades anteriormente vigentes por las pactadas para 1992.

Se amplía el artículo 38 del vigente Convenio ColectivO" en cuanto se
crea el complemento de productividad. A tal efecto, se entenderá -por com
plemento de productividad:

Complemento de productividad

El complemento de productividad es el destinado a retribuir el especial
rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o iniciativa con que
el trabajador desempeñe su trabajo.

Será distribuido conforme a las directrices que establezcan los titulares
de las Jefaturas de las distintas Unidades orgánicas de los ámbitos admi
nistrativos afectados por el presente Convenio Colectivo, comunicándose
al Comité de Empresa.

JUAN CARLOS R.

. Tabla .alarlal1992

REAL DECRE7YJ 250/1993, de 12 de febrero, sobre modic
ficación de la zona de reserva provisional afavor del Esta
do, pára investigación de diversos recursos minerales,.
denominada ..2. a ampliación a Almadén», comprendida en
la provincia de CiudadReat, por cambio en la adjudicación
de la investigación.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

YTURISMO

Salario base Plus convenio Salario base anual ...

Nivel mensual mensual plus convenio anual
~ ~

~

Pesetas Pesetas Pesetas

1 176.3~7 9.286 2.59S.582
"2 143.996 13.246 2.201.374

3 140.037 8.901 2.085.132
4 131.803 8.637 1.966.160
5 126.066 8.373 I.SS2.146
6 123.363 S.108 1.840.694
7 116.805 6.371 1.724.464
8 90.547 5.407 1.343.356
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DISPONGO,

La extraordinaria importanéia del Cotwenio de colaboración. suscrito
entre el Instituto Tecnológico Geominero de España, «Minas de Almadén
y Arrayanes, Sociedad Anónima-, y la _Empresa Nacional Carbonífera del
Sur, Sociedad Anónima., para la investigación de grandes extensiones de
terreno, entre la que se encuentra, según la segunda ~addenda" al referido
Convenio de colaboración, el área correspondiente a la zona de reserva
a favor del Estado ~2.a ampliación a Almadén-, establecida por Real Decre
to 144/1989, de 3 de febrero, adjudicada su investigación a .Minas de
Almadén y Arrayanes, Sociedad Anónima», hacen necesario proceder a
la modificación en la adjudicación de la investigación de la zona reservada
extendiéndola a los demás organismos firmantes de dicho Convenio.

A tal efecto y siendo de aplicación lo establecido en el artículo 14.1
de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y el concordante de su RégIa
mento General para el Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978,
y cumplidos los trámites preceptivos, y previo informe de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, con informes favorables emitidos por
el Instituto Tecnológico Geominero de España y el Consejo Superior del
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, se hace necesario adoptar
la disposición pertinente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Comercio y Turismo ~

y previa deliberaéión del Consejo de Ministros en su reunión del día 12
de febrero de 1993,

Articulo único.

Se encomienda la investigación de la reserva provisional' a favor del
Estado, denominada _2.a ampliación a Almadén», comprendida en la pro
vincia de Ciudad Real, establecida por Real Decreto 144/1989, de 3 de
febrero, a ~Minas de Almadén y Arrayanes, Sociedad Anónima., Instituto
Tecnológico Geominero de España y la _Empresa Nacional Carbonífera
del Sur, Sociedad Anónima., cor\iuntamente, los cuales darán cuenta, anual
mente, de los resultados que obtengan a la Dirección General de Minas
y de la Construcción y al Servicio de Minas de la Comunidad Autónoma
de Castilla+La Mancha.

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1993.

El Ministro de Industria, Comercio y Turismo,
en fUnciones,

CARLOSSOLCHAGACATALAN

RESOLUCION de 10 de febrero de 1993, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se' dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Convenio Colectivo para
el Personal Laboral del Ministerio de Relaciones con las
Cortes y Secretaría del Gobierno (revisión salarial
año 1992).
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